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“En la caido Ouoyequil, Capital de la Previncia del 

  

  

  

      

      

   
   

  

_yas, República del Ecuador, a los treinta y un días dal mes 

de Dicicubre de míl novecientos setenta y cuatro, ante mí, 
  

  

      

tón, comparecieron: por una parte los señores don James Mo. 
  

1o | castellano. y don Augusto Petersen, casado, ejecutivo, 
  

  

toriano, en sus calidades de Presidente y Gerente respec 
dl 
  

  

E a nombrantentos inscritos que presentan para sá ¿inser> 
E 13 | - A 

ta 

  

    

  
E A 15, - - A 

186, — 

17, -- 

18 |. = 

0 do don José Luis Molestina García, soltera, estudiante, e- 
19 ha A A A A =-   

20   

  21 Ls ll. ooo q 1 o — 

calídad de Gerente de la Prevísora Daenco Nacional de Crédi- 
22 Lt - .   

23 

2. | 0l6n; mayores de edad, capaces pare obligarse y contratar, 
  

25 con domicilio y resideneia en esta ciudad, a quienes de 
    

  

28 conocer doy 1d; y, procediendo con amplia y entera libertad 
  

27 | y bien instruídos de la naturalesa y resultados de esta en- 
  

es | Oritura pública de Constitución de Compañdta, para su o 
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24 

25 

27 

28 

miento me presentaron la Mímita y documentos siguientes t- 

SEÑOR NOTARIO: djitoríos usted una ascrítura 

      

  

  

  

  

tesi» PRIMER As» OTORGANTES,» 1) Celebramos el cor 
  

  

. dad ds Socios Fundadores, los comparecientes a saber: Tu 
> A 1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

tuisos, una sosiecdad civil e industrial, uniendo nuestros 
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Qustaso Falconí L. nistas fundadores declaramos que la compañla que consti. 

NOTVRIO 50. 

Poasga a 

  

_ en este instrusento para la integración del 'oapital de la 

o | Compañia que aquí se funda,» SEGUNDAs Los asilo. 

1    

   
    

   

      
   

  

  

  

, | fuimos se regirá por los siguientes estatutos: ESTATUTOS 

5 | DE LA COMPAÑTA INMOBILIARIA CRANOLLERS Sedeew- ART Í0 

e CULO: PRIMER O.- La Sociedad que se gobierna per 

, | sutos estatutos se Senomtaará Inmobiliaria Granollers Es 
o La Compañia es de naturalesa civil e industrial, de 

   

  

10 
  

    

y Forma 

" quisitos de fondos /que exija la Ley." ARTICULO 
  

4 SEGUNDO» La compañta tendrá por objeto dedicarse / 
  

    

16 

17 |. 

18 

19 

20 

21 

22 | 

23   24 

25 

27 
  

28 
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LO TERCERO= El Capital de la Compañta /4e dos 
  

  

  

  

  

trucción, plrátda y amulactón de las avciones, los accio    nástas so sujetarán a las disposiciones que para esca exeo- 
¡o 

  

  

   



3 

voz 

veces consecutivas en uno de los periódicas de mayor cirou- uba 
AAA 
  

o o 
lación de Guayaquil, de un aviso haciendo conecer.al pibli - 

Qustaoo Falooni Z oo la pérdida o destruceión del título o títalos, y.que se 
MOTYRIO 5a, A A =—-- A A o 

  

     
   
   

    

  

Cuavaquil 

va a proceder después de treinta dfas de la Última publi > 

ensién, a la emisión del duplicado -o daplicados, si nose 

o | “tedujere posición de terceros; y ») que el acotontata que- 

    

  

  

ciones que se creyerán destruídas o perdidas, En caso de 
  

  

  

  

    
  

  

    

     
    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

9 A A Ad 

10 reclenos de parjudicados so estará a lo que resuelva la jue 

o u| tícia ordinaria, Todos los gastos que se osasionaran serán | 

e ¡js | de cuenta del interesado,» ARTICULO  QUINT 9.» 

: A o Ei plazo de duración de la eompañifa «es de cincuenta años, 

¿EL ,| oenstitutivo en el Libro de industriales del Begistro Mer- 
| Omrtilo=n ARTÍCULO  5EXT0.-£l Gobierno Supre= 

7 | no de la Compañia. corresponde a la Junta Ganoral de sento» 

9 | Btstas y para su aduinistración centará con un Prooidente, 

0 so | Gerente y un Subgeremtos» ARTICULO: SEPTIMO 

zo las Juntas Generales de Accionistas: serán ordinarias y an» 

2 | treordinarias, y es reuniván en el domicilio psincipel de 

22 | Ma Compañia, salvo la excepción aduitida por la Ley. La 

23 | %a deneral Ordinaria se reunirda obligatoriamente una: ves 
Ls 2 | “eada año, dentro del primer trimestre posterior a la fecha 

os | de finalisación del ejercicio esonémico amal de la Cempa-       
  

zo | fifa, esto es, de cade treinta y uno de Dicieabre, para tre- 

27 tar de los asuntos que la competen par mandato de la Lay; 

28 
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22] __ 

23 

24 

25 

  

  

  

  

  

        sesiones 

“La Junta General de Accionistas, para sus/-acoícnes 
  

to de ln Cometa, o a solicitud asosita del o los asta 
  =- A AA 

  

dentro de quínoe días contadas desde la presentación y 
  

Secibo de la solicitud escrita, Lien porque ne selmusare o Do 
  

  

  

  

  

de utilidades, si dentro del plazo que fija la Ley y estos 
  

_Estatatos, la Junta General no hubiere conocido de tales 

E 

    o —Á A 

car a la Junta General,- Las convocatorias a Jmtas eno» 
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21 

22 

23 

24 
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27 

28 

_s0 a la discusión de las asuntos de los cuales no se: 

  

   _ y lugar del territorio de la República, sin perjuicio del 
    

    
    

derecho que tiene cualquiera de los apoclonistes a oponer» 
  

dera suficientemente informado, La sonvocatoria debe diria 
  

_Sirse tanbién a los Comisarios Priusipal y Suplentes,. que 

     
      

serán especial e individualmente convocados, sin que mus | 
  Lo io LA A ÁA KÉÁák 

| inaalatencias causen la postergación de la Jmta. sí la 

  

  

L 

  

  

A OA A O A e — A A A 

    se romivf con el násero de accionistas presontes y se eu- 
  

L 

  

  

presaré ssl en du convocatoria. que hage, salvo los onsos 
    

   
   

   “de amiento o disminución del cayital, - tianaformación, fu- 

  

    
sión, disolución .anticipcda de la compañia, reactivación   



.difieación de los.estatutes, en que deberán sonourrir a ella, 
  

  

  

  

2 

3 de la segunda convocatoria en los casos de aumento e 

4 nución del capital, transforuación, fusión, disolución am 
  

      
      

' tatutos, no hubiere el quénes requerido, so procederá a 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

8 

, más de sesenta ¿fas contados a partir de la fecha fisada 

vo | pomia primera reunión, ni medificar el objeto de esta, | 

14 La Junta General asf convocada so constituiná con el ub- 

12 mero de acelonistas presentes, para resolver une 0 ulises 

ss | de los puntos especiales mencienados, debiendo exprosarse 

| este particular en la convocatoria que se haga.- ART z- 
15 CULO DECIMO” Cada una de las nociones libera 

6 des en quo so divide el ospital, dará dereeto a un voto 
  LO 

  

  

  

  

  

    
    
  

      
   



os X 
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ca o mediante carta poder dirigida al Gerentes de la Compa» 

file. Los aduinistradorer y Comisarios de la Compeñta ne. 
    

den representar a los accionistos,» ARTICULO DE 
  

ll ernmo SEGUNDO” Corresponde a la Junta Cenar al 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    
  

8 

p de secionisteas, apzrte de las atribaciones cue ly señale 

so expres: mento la Ley y de la prenttua de ¡poderes para 

. ver todos los asuntos relativos a los nepocios sociales y 

12 pare tomar decisiones que juegue convenientes, en defensa 

o de la Compeiúla, el conocimientos y resclución de loa si- 

| Gúlentes asuntoss - £) Nombrar Presidente y Gerente para po» 

e rÍodos de cineo eños: b) Autorización para el otorganísn- 

o to de poderes especiales que el Gerente confiera en rela 

, | sión con los negoctas o interesas de la Compañdes a) Eg 

1 tablecimiento de sucursales o.agencias en otros Ingeres de 

| la Fepáblicaz d) Aclareción de las dudas que so susciten 

so | Yelación con 1lds disposiciones estatutarias y expedir . 

2. | Huelonos obligatorizs para esuntos que no castuvieren pr 

22 o to en las mismas; e) Fundación de otras compañies y 

23 | ericpiéón o adquisición de acciones o participaciones de o. 

Sel tras sociedades; f) Autorizar la venta 0 ripotece de los 
  

es [| blones ¿invuebles de lu compañia; y, El Todos los denfa a= 
    
  

zo | suntos que lo estuvieren sometidos por disposición satatus 

terie.” APTICULO .TBDECIMO TERCER Cs 
27 
  

El Presidente de la Compeílía será designedo por la Junta 
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ido indefinidamente, Para sor - Presidente no so requiere 

  

   

  

    

     

  

ser accionista de la Compañilas y, tendrá como deberes y a- 
    

tribuciones las siguientes: a) Presidir las Juntas 
  

_les y autorizar con su fírua el original de ins notas de 
  

sesiones, conjuntamente con el. Gerente - Secretarios: b) 
  

 Fizmar los títulos de laa acciones; 0) Reempiasar al 
  

Gerente de la Compañia en caso de ausencia fuita o impe» 
  

  

dad, remuicia o cualquier cersa, pudiendo actuar en este 
A nz A AyóÓ A 

  

den al cargo de Gerentes y, 4) Ejercer las 

  

denfa atriíbu» 
yan mí 

ciones que le confieren la Ley y estos Estatutos. ART + 

  

  

curo DECIMO -CUART O” El Gerente será 
    

  

  

quiere ser accionista de la Compañia,» El Cerento es el 
E A 

2 

  

    
    

  

    
  

    
  

  

a cumplix con los ásberes que impone la Ley a los 

  

  

   



  

  

Qustaso Falso L. QUITO.» 1 Proesidonte y el Gerente, de sonmín acuerdo 

Guayaquil 

         

  

psotivo nombranionte, las funciones que so lo asi gua.” 
  

ABXZICULÚÓ DiClio DIXTOs.» Las ranruvrsr- 
j 

| 

1 

  

    

    

    
   

  

    

   

    

   

    

ciones de e logs fumionaries a alegidos par 3 Junta Genaral 
  

Guargos haste sor iogeloante reemplazados .- . aáaRTIiCULO 
  

DECIAS 5 Y 71M 00m Le Janta General de Ascto- 

nistas, ceda añe , designará ua Comisario ?rincipal y une 

  

  

Suplerte, .Skenda sus faenliades las que determino la. Ley. 
  

ARTICULO DEDIMO CTAY Oz De las ut 
  

  

dades lfquidas que resulton de saca eJercialo econdnics 
16 

sa sopurezd in porcentaje del J£loz por cionto amal par 

conecpto de reserva legel, pudiendo lu Junta Goneral de 

17 

18 

cviontatas acordar A FONOIVa especial, La utilidad repare 
19 

  

20 
  

“oión al valor prgrulo de sus RGCÍspes.” ARTICULO 

| ODECINO NUVENOs- aparto de las causas legales, 
22 L ARENA AA 

ia cuimpacia podrá disolverse ata artes del. venciniento d 

  

plazo contempiado 21 éntos catatutos, al así, Jo. resuelve 
24 

      
   

    

25 
  

  

artículo : ú8ciao do 0s jos Lstatutosn.”. la mise Junta 00 
27 

    

que se resuelva La dssodución, ¿designará liguidamor 2 
 



CA 

quidadores, esñalindolo las facultades que le otorguen para 
  

  

     

   

  

   

TERCER As. SUSCRIPCION DE ACCTOMES.- Los contratan»      

      

    

   

  

  

tes, esto es, los accionistas fundadoxes de la Sampañia de 
  

doscientas scciones ordinarias y neminativas en que so di- 
  

  E 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

s to muscritas en la siguiente formas la Compañía "urto | 

. | Sal Oueyaquil Ga, Ltón,* ha mucrito siento noventa y / 
so | sels noeiones ordinarias y nominativas valor de un mil eu- 

| Sres cada uu, el señor Roberto Maapone Pifarré ha suscri- | 

19 | doctor Gale Enrique García Feráud ha susorito uns acción 
tal exdinaria y nominativa valor de an mil sueres, el Abogado : 

15 Visdimiro Alvarez Grau ha susorito une acción ordinaria | 

| Y Dominativa de un mil mueres y el Ltoenciado José Luis 7 
7 | Malestina Garcfa ma ausertto ma acción ordinaria y nomi- 

» | Metiva de un míl eueres, con 19 cual se ha euserito la to- 
o || felidad de las doscientas acciones en que ss dividirá el 
so | espital social.= CUART As PAGO DEL CAPITAL SOCIAL     
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un total de cuatro mil sacres; y b) _La Compañia Turis 3 

dial Guayaquil Cfue L Ltdusy en pago de Jas siento ' noventa y 
  

seis acciodos que ha siscrito, por las “inter, óritas perso- 
  

nas de sus representantes dá y traspasa, n' +ftulo' de apor» 

te, 2 la compita > ue se Punda o cmís bituye por este acta, 

“como  especic definida, el vien de su propiedad gue está 
    

    

constituído por 'el Local comercial número ¿os de lá planta 
  

  

so] baje gue fóruma paris del edificio de propiedad Icrimontal 
  

a |  dencrinado ” 'peatox "2" del "uran Centro Comercial" de Urde» 
  

su Central, parroquie urbiusad Téxqui úe esta ciudad ¿incluyo 
12     

13 do en ese bien la cuota del dos enteros setecientos 'vednte 
  

14 y cuatro aiiésinios por cienta del dominio sobre los bienss 
    

comunos' e iudivizos del propio edifiélo, y «ue son propore 
15   

16 cionales currelativas, commaturales” e inseparables al do» 

17     
  

18   

tro de ios cueles se iieluye, como es .e de Ley, el 'solar 6 1 

19 te "Cc" dy la aauzeio brianguler cirowmrita pox las Avénis 
    

das Victor bmilio Lstrade y'Las Lomas y calle Dátiios de 
20   

  

s 

Uráésas- El iunmocblo ús propiedad horizontal o da parce Lam 
21   

| 
22 | ción” cúbica suites citado está integrado ' por un «sdl£icio de 
    

  

20 | estructura do Lormigón arado compuesto “ás plauta - beja- con 

24 y dos ¿oeales comerciales y planta alta o 'priméx 

2s | piso Som "“catlurte dopartimentos, y sulaz o lote "6% * qué 
  

      a 

se describe así; por el norte, en sentico' cute a uoroeste, 26 
      

     
   

  

úna ifnea qudbi: Ala compúestu pór cdós rectas “que lo lkmitan 27 
  

 cón el Bloque Pp" y que mider cada wío velmte mótrosj por 
 



el Sur, en sentido este a noroeste, pasajo de circulación y 
  

  

   
   
    
   

    

   

  

—parqueaniento privado con una dirección ligeramente QUIVA, 
  

_ pero que para los ofectos de esta medición, seccionáéndolo 
  

  

     

  

en diversos tramos, tienen las siguientos medidas: desde 
  

. 681 este hacia ol costo, vetgto. y suis metros e hasta la 1£ 

nea en «que comlonza la sección de jardín, dos tramos igua= 
    

. Jes de once retros cincuenta cantínmotros cada uno hasta 
  

| la línea donde toxmina la 2socción de Jardín, y finalmente 
A A A A A   

veinte y seis motros más; por 01 ente, con la Avenida las , 
1 

  

Lonas, con cíncuenta y dos metros; y, por el noroeste, .om 

| 
J 

10 

la callo DÍtiles, con cincuenta y dos metros. 4 su vez,    
   
   

11 
  

el local comercial núnero dos de la planta baja, que se 
12 |     

13 aporta ostá campranmdido dentro de los siguientes lindero 
  

-. y dimensiones: por el norte, pareó. que lo senara dol local 
a o. A A A AAA A 14   

- uámero tres, de propiedad. del ; sañor Eduardo Arosemena. GS 
AAA A | 15   

_mez y soñora, com troco metros Setenta contfnstros de ex 
16   

     

E _tensiónf por. al s sur, pared que lo sopara del local núómero 
    

  

ss |: Wito, quo f£u$ de ) propleds! de VICESA, con igual medidas. 
F A AA A A o A 

1 - Por el. este, pared y suerte de ingreso al local, que dan 
A A A a   

frente alo avenida de Las Lomas, con siete netros de ax- 
    

    

    
  

    
20 p a A o 

211” tensión; Y, PO? > el coste, pared que lo separa del local nú- 

22) _Bero dfoz, de propiedad do las señoras Olga de Mowzin8 Y | 
23 Yolanda de Dassum, con igual medida. o see que el Leen de 

el este locul es de noventa y cisco : metros cuadrados noventa 
  

    

decímetros cuedradosg y su valor corresponde 2l dos ente» 
25 - - mata ON - A 

_ POS setecientos Veinte y cuatro milésimos,por cionto del 

       

    

    

  

valor total del edificios. ta consecuencia, la Compañia 
27 
  

  

28 | aportente Cescdeo yea declare y estipula expresamente que, de 
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22 

  

   _ lidad del local aportado y a les derechos que le sen 

  

  

  

  

  

  

  

  

porteate adquirió la cuota de dominio sobre el terreno an» 
b-   

tes «deserito, junto con otros propietarios, modiante out» 

rinó el Notario doctor Jorge Jara Grau, el veinte y sets 

- de Julito de uil novecióntos -setente y uno, debidamente   
  

del loeal y del edificio en general, Como sobré la espo= 

cío' aportada pesa una hipoteca sonstituída a favor de la 
  

Previsora Baneo Nacional de Crfátto, en seguridad de un 
    

— pravente celbrada con Urbanizadora del Salado S.A. (URDESA ).



      
   
   

      

    

    

_ vio doctor Jerge Jara Grau, el veinte y seís de Julio de 
  

mil novecientos setenta y une, inserita el trece de Sep» 

tiembes del mismo año, el aporte se lo hace per la 
  

- contados el saldo del pristamo hipotecario antes Indicado 

  

  

     

  

10 
vecieitos setenta y cuatro, es de ciento treinta y tros 

mil sotecientes trece sueros veinte y un sentarós,.-» Q Y 
11 
  

12   

13 
  

14 odo - 

15 
  

  

  

  

    

  
      

  

101 estipulado en los términos que anteceden a £uvor de la 

7 |: Gompañta que se funda, en lo relativo al local número des | 
a del sector *C* del Gram Centro Comercial de Urdesa Central 

o |" Ya cuota de bisnos comes que la son correlatimes, que 
zo | Se hallan actusimente hipotecados a favor de La Frevisora 

2 - Banoo Nacisual de Crédito.» SEXTA” Los gastos do da 

22 | trenaferencía de dominio sen de cuenta de la compañía a» 

23 e portante.» 8 EPT1IMA” Avnido de la copocio aportada. 

  

    
  

24 E - o 

25 en lo cantidad de ciente noventa y seis mil suores como 

28 valer líquido, una vez descontado el saldo del prástamo 

  

28 dto. Y todos los fundadores responderemos solidariamente 

   



  

D». 
Qustaso Falconí L. 

NOTARIO 5o, 

Cuayaquil 

2 

3 

4 

Ll 

  

  

  

ral o fictimia. que aquí se funda, MOVE N den mba 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  
  

  

  

     



la Minuta)". “ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
  

      
   

_ LTDA. CELEBRADA EL DIA MARTES VEINTE Y SIETE DS AQ0870 

DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO. En la oludad de 

    

  

  

    

  

  

  

10 
  

  

     

  

  

  

  

  

  

    

sa cuenta aportaciones de mil sueros caón uma y los señores 

12 Reuata Pérez Drouet y Alberto Pones Enriquez, en sus 06» 

o | Masdes de Presidente y Gerente de Turás Mimdial Cías 

>. Léida.. que tíisne su domicilio eu Quito y que es poseedora 

5 _ de elento cineuenta aportaciones de mil sucres cada mae, 

so | com lo que se halla yresénte el cien por ciento áel Ca» 

o | Pital sectal.= So halia presente tasbido ol señor Augusto 
| Petersen, Gerente de Turis Mmdial Gueyaquil Cía, Ltd pu 

19 Los presentes declaran su volunatd de constítuleso an 
  

unta General Extraordinarta de Sordos para tratar sobre. 
OS on | 

| los fundación de uns Compañía Anínida. Se decide que 

    

    7 ci A» —_ A 

du 
Jun eneral inmtraordina 

2 |  fítular presida esta seción de Junte eneral Ixtraordina- 

2. ría y ectue como Secrotarío al Gerente señor Augusto Peter» 

25 sen,» 51: señor James No, Guiness expone la conventencia 
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- 130 

das . deliberaciones, “e acepta por unanimidad de la prope- 
     

  

       

  

    
        

   

   

   

sición y se autorice al Presidente señor Júmes MO. 
  

   

   
   

   

  

— acn fundos la compaísa anfinim con el seis nebarto. 
  

Piforrá y atres intoresados. aportando a1 local de pra» 

piodas Js Turia Mundial Quayaquil Cía, Ltda,, $ al esm- 

  

  

esta ¿ota,» Vainstalada la so2ión di8n0 Loctusa. e la 
  

  

  

  

lo cual firzan todss las concurrentes a esta osnifn.> 
  

(£izuado) James ¡oGuÍness+, Jamas HoGaineaa.- (firmado) 
  

Fances. Alberto Penco. nriquaz.- (firaodo) Esuato Plres.. 
Lo A A A 

Remato Pérez Drouets- Ea fiel copia del Libro de Actas 

gue ne. £ué presontadol» "AVALUO,- . freaido del local. 
EA A A A + - —. — 

comercial uámoro dos del Seotos £ doi Gran Centro Comer 

    
_Sdudad do Guayaquile- LESCRIPCIÓN DES IMAUEBLL DE PROPIES 

b A A A A A (€ A A A oo 

  

locales conoresales y la planto anita o primer piso está 
26 
  

27 
  

   solar *cr de la maenzeoua Circuwrieta por las Avenidas 
 



  
14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 - 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

sinaimento veinte y reia metros más; por el cesto, con la 
  

A y 

avenida Las Lomas, con cincuenta y des metros; y. por el 
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L. 
3 
  

  

  

  

    
' bre veinte y ocho de mil noveciembos setente y onatrase 
  

maño) Galo Gurofas, Doctor Galo Ls Garcia Feramde ( 
  

    

  

  
  

  

  

    

  

  

    

  

    
  

  

13 

| de) Viadimiro Alvarez., Aboguáo Viadimiro alva292  Qra,- 

| (firmado) José Molestina., Lioenciado José Lufs Molestina 
|  Garoíam= Es conforuoy= or, Tusis ¡óundial Guayaquil Cía, 

17 Ltda, .- (firmado) James Moveánwss, ¿rosiáonte.s (£ixrmado ) 

1 | Augueto Petersen. , Gerontol- "IULIS MUNZALe= ACUNUZA 
vo | De FIAJES lo As Te dse= maso vointe y uno de mil nowecian 

20 tos sotenta y tres,- Nueve de Octubre cisabo veinte y cin- 

2 Ñ 00,» Telélonos: quinienivs veinte y dos mil doscientos 
22 | MO quinientos veinto y cuatro mil novecientos sesenta 

zo] Y is - quinientos veinte y ocho nil doscientos »esente 
2. | 4 y oedos= Cables, Turizmmatel.- Guayaquil - Eeuador.- 
25 Señor Augusto Petersen, ¿izudad.- 15 timado sañors cámplemo 

se | comuniocurle que la juuta .General de Accionistas se da 

  

   de boy; -buvo el suíerto de nombrarlo cexente Secrebarto 
 



  

  

   

    

    
    

    

     

    
   

  

   

  

    

    

     

  

cargo de Gerente - Secretarios” Marzo veinte y una de ml 

novecientos sotenta y tres (firmado) Augusto Potersen.= 

- Queda insoritrn este Nombramiento de £ojos soto mil tras 

cientos cinco a seis mil trescientos scis, núpero mil 21 

    

  

-to treinta, del Registro Mercantil; y anotado baja el mimo. 
  

o sols mil ciento sesenta 7 cineo del Repertorio, arolivén 

dose los Certificados de Varistro y Nefensá Necional «Cua 

  

10 

yaquil, ocho de Mayo de mil pnovrealentos setenta Y tregym | 
mM 
  

.El Registrador de la Propiedad,” (farmado) J. Santimgo 

tillo Barredo., Postar JosnÉ Sentiago Castitio Barredo» F:Qu- 

12   

13 
  

14 
gistrador de la Propiedad q del cantán usqal dy (Ey un | 
  

q _ A E 2] 

1 

sello)"*,= > "TURYS NUNDIAL, - AGENCIA DE VIAJES Isboledeo= | 
15   

, Marzo velato y uno de mil acvrecientos setenta y tres. 
16 

17 
  

tos veinte. y dos mid dosesentos uno » , - quinientos veinte Y 
A A A 

cuatro 11 novecientos sesonta y suis : . Guindentos veiate 

18 
  

19 ¡¿qE _Á_EÁ EE XA 

y ocho mil:  dossieutos sesenta Y. 601." Casilla: quinientos 

_díles y nreve,- Coblos: Turimmamiial so Suayequit - bLouadar 
21 —bmo- a e 

o | Señor James MoGuinoss.- Ciwiadi= Bstimado señor: cinplene 
a A AAA A A 

: soammicarie qe da Junta Caneral Ordinerta de Accionistas 
23 

4 
1 

  

ES TT ] 

24 

hoy, tuwn el zcterto de - neubrarle >residento de le compar» 
(A A A A As A A 

fiía por el periodo de un nálo hasta que 304 iegainente 

25   
   

   

  

resuplasado.- De ustod atentamonto, -» (simuado) Augusto Pe» 
27 

28 tersen,, Augusto Potersens.+, Gerento Secrotaria,» Acepto 
  

    

de la Compañía Turis Mindial Guayaquil cías Ltda., en sosión de



  

Oustaco Faleoni L. 

NOFARJO 50. 3 

Guayaquil 

  

tos setenta y tres.» (firmado) James MoGuUÍness. Queda 
  

inscrito esta Nombramientos ás fojas sois mil trescientos 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

insinuación del señor Gerente General,» Lo que 10s es . 

  

23 grato póner en y su conocimiento.- El Vicepresidente . de ¿a 

  

(Zixwado) Jos4 Calderán. , intento Je Calderón Vivar,» Cor 
  

tifico que el presente nombramiento quedg inserito de fo» 
  

        
   

    



  

  

  

    
   

  

los comprobates ao Reristro y Defensa Nacional. Pueyaquil 
  

Septienbro ¿fon do mál novonientos setenta Y tres,» Lo ot 

til1co.» (fiado) Je Santiaro Cestilto Barredo... noctar 
  

  

José Santiago Castillo Barredo», Registrador de la Propia." 

A a 

dad del Cautín Guayaquil, - (uay un vollo)".- “MUNICIPAL = 

  

   

    

   

      

  

   

  

  

- DAD DE CUAYAQUIL,- ManidÍa,» Cinco. mil abvecientos el 

ta y uno.- Vota de «ovienbre de mí1 novecientos sosenta 
A | 

y ouho.»- Señores Viteri - Ceballos S.A. de Constracstones 

10 

Mu 
  

12   

13 
  

" usted quo el Muy y lastre concejo « en sesión de nieta del 
t4       

presente, uproló el siguic: ato Inforao del señor Director 

15   
  

de 00. 'Pe Us reenfdo en a solicitud do Viteri A Cabas 
10   

llos (VICESA)1- "Enero cuatrocientos treinta y 00h0.= Guam 
  

17   

yaquil, ¿fez y siete de septi Lembro de 41 novecientos se 

18 A 

senta y ocho,- Señor don n Assad PBucaren Fo», Alenido de 

19 A 

  

  

20 
  —— O 

es tud rímera Cedor met ochocientos setenta > Y Uno, Que con 

21 
  AA A | 

fecha dos de dos. corriontus le ha enviando VITERT> CFBALLOS   | 

2 

        
  

  

25 
  

. aero C-ni). treinto y ectn, do focke veinte y seis de 
  

    

  

  

   



0614 Aremnndo Arce Alvaros, Abogado, piden que se le autorice 
    

  

  

    NOTARIO 50. 

Guayaquil      

  

    
   

  

    
   

   
    

  

    
   

ro 10 cual adjuntan el pleno de ubicación, el anteproyesto 

a 

de los edificios que contaré este Centro Comercial y 

  

  

  

cio número mí1 novecientos noventa y siete de fecha vuin- 

te y dos de Abril de mil novecientos sesenta y ocios que 

  

10 

  

es favorable, enviado por el Ingeniero Jaime Moreno Ves 
mM   

13 

novecientos sesenta y ocho y, nímero ciento setenta y 
14   

siete del doce de e Septiembre del Presente ado, emitidos 
  

por el Arquitecto Enrique Ruerta Noboa, Director del Plan 

  17 

18 

de Construcoión y Ornato, emítido con fecha veinte y sels 
19 

de Abril de wuil novecientos sesenta y ocho, que taubida 
20   

08  —favomuble,- Tres. OPINION DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS 
  

  

Construcción y Ornato vigentes 6) La Canalimación de 

  

  

al sistone de canalisación íhite, el que no peruite inore» 
27 A nn 

mento de vena líquida de aguas nogras mayor a las ya. ant 
 



,  risadas por la Corporación Mumicipal; por consiguiente las 

    
   

   

- sdiiflicaciones a construirse en esta _Ssona no deben pasar 

     

    
   

     
   
   
    

    

  

  

_de dos plantas, por lo que, debe postergarse la construo» 
    

.| ctón del edificio de trece pisos ubicado en ol sector "B", 

  

  

  

trácción y Ornato vigente, el pezmiso municipal de consteuo» 

ción del satfício de trooe pisos hasta la solución tícntoen 
A A A e 

    

10 

de las aguas sorvidas del mismos» De usted muy atentanon» 
1 
  

12 
  

te.» Por Guayaquil -— Indepsndiente.- Dios, Patria y Liber= 

tad.» (firmado) Ing. Jaime Benites Bejarano, Director del 
13 
  

Departamento de 00, PP. indi e. animismo la lustre Corpo 
14 | : | 

reción resolvió que al terminarse la obra deben entregarse 
A A A AAA is TA o A A 

  

15   

perfectamente asíaltadas las culles que pasan por el 
16 

17   

18 
  

tentamente,- Por Guayaquil -» InGep: Incependiente 1- bios, Patria 
189   y Libertad,» (firmado) As Bucarem Es, Alcalde de Guaya= 
20 
  

quil"»- “FUNCION EJECUTIVA» Número . doscientos setenta y | 

22 M sieto.- Josf María Velasco Ibarra, - Presidente Constitu - 

o 
sa L clonal de la República, Considerando: Que, por Decreto ley 

21 

  

24 
  

25 
    

      o, | Pensable dictar »i reglamento previsto por elia,- Decre» 
  

2s [| tar» El siguiente Reglamento de la Ley de Propisdad 
  

   



14 

0015 
, talis CAPITULO PRIMER O, DE LOS REQUISITOS 

  

Dr 2 QUE DEBEN CUMPLIR LOS LOCALES." ARTICULO PRA 
  

Qustaso Falooní L. MER 0.» Para los efectos de la Propiedad Horisontal, ten» 

NOTARIO 50. — = -- - a . 

Guayaquil y 

  

  

    

  

  

estuviaren ya previstas o se prevíeren en lo futuros» A Re 
  

  

  

  

  

seguridad de sus moradores.» CAPITULO SEGUYN- 
  

D O,--DE.LA ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS.-. A RT 1CULO 
    

TERCERO,» La Asamblea de Copropictarios será.-el 0» 
  

la propiedad horisontal,- Son sus facultades y debarest= 
  

a) Elegir al aduinistrador de los bienes. cammea, fijar 
  

su rermnmeración y ramoverio con jueba ossa, El aduinis 

_ trador ¿urará un año en sus funciones y de np ser notifi- 

| 
r 
L 
    
      

268 

      

administración, conservación y reparación de los bienes 
27 
  

commnos señalar les reruneraciornos de ese personal, y Au» 
 



torisar al aduínistrador pera en despido, cumpliéndose en 
  

  

            

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

¿ | todo caso las disposisiones legales pertinentes; 0) Desig- 
,| Barjal Director y al Sesretario de la Asembles quienes cu 
4 —rarén un sio en el ejerciolo de sus funciones, pudiendo 

. | "ez reelegidos inderinidamente, IN casa de falta o tmpodi- 
6 wento de los titulares, o de uno de.ellos, la Asamblea de- 

» siguará Director o Secretario aéwshobp dd) bistriuir entre 

o los copropietarios las cuotas o expensas necesarias pera 

, la asnintsteación, conservación y reparación de 109 bienes 
so | Gcammnes, así como para el pago de la prima del Seguro Obli” 

| Gatorio segán la Ley, El duafio o dueños del piso bajo, no 
1 siendo cumdáninos, y les del subsuelo cuando tampoco se | 
  

  13 - . O A 

  

  

  

  

  

  

      

  

    

.s ) Expodix y ha- 

1s | Ser protocolizar el Reglamento Intormo de copropicdad pre- 

o | Viste por la Leyg: debiendo mientras tanto regir, de .modo 
| Senerel, sélo el presente Reglmmento. En tratándose de | 

| Mifieios destinados a propiedad horizontal, construídos | 
| Dor las Cajas de Previsión u organismos de Derecho Público 

zo | 0 de Derecho Privado con finalidad Social o Páblica, el Re- 

2, | Glamento Interno de Copwspiedad deberá ser expedido por 

2. | 18 respectiva institución; f) Imponer grevamenes extraon- 

., | Simarios, ouando haya necesidad de llos para da mejor aé- 
2. míniatración y conservación «¿e los bienes commes para 
  

.s | eu reparación y mejoras voluntarias; g) Antorisar al ad- 
    
    

  

  

    

  

26 nn _ O a =_ A 

27 sucres; h) Exigtr al administrador, cuando lo croyers 
    

- conveniente, una gaorantío par: que correzpouda por el fiel 
28 

  

   



15 

  

y cersecto desempeña del cargos señalar la forma en que 
  

    
   
   

  

      

  

Dr | ba de rendírso esa garantía, y el monto de ésta, En la 
  

Qustaso Falooní L. suscripción de los documentos pertinentes y intervendrá el 
NOTARIO Sa. 3 

Soo oe AA] A AR 

Guayaquil Déxector de la Asamblea, coo representante de todas los 

 aopropietarios sirviendo como documento habilitante dla so. 

pán certificada del ¿cta en que conste su elección; 1) B= 
    

    

xígir 'cnentas al edninistrador, cuando lo estimarern Sot 

| weniente, y de moda especial al cesar ¿ate an su cargo.” 
     

   
   

    

   
   
   

    

    

   

    

l 4 

| 

-ARTICULO CUARTO. LA Ascmbles de Copropie- 
  

: teríos se reunirá ordinariamente cada mes y extraordin" 

riemente cuando lo solicite <¿ualquiera de los. copeopis- 
  

  

tarlos o el aduinistredox. Pare que heya quérus s0 ne99 
  

tay por Jo menos 01 ciímnonenta por ciento del valor del e 
14     

dificio. Las  reselucionos se tomarán por mayoría de va 

tos, que se fijarán segín el porcentaje del valor. de los 
  

diversos plaos, departazentes o locales, swcepto «n los 
17   

casos en que la Ley requieren unz. veyoría especial o o la 
18   

unentuidad,. A FR TICULO QUIRNTO-iss actas 
19   

sión, e fin do que surtan efectos inmediatamente, debiendo 
21   

22 |. nó 

23 La llevarán en libro espacial, a enrgo del Secretario. «CAPI» 

sor firmadas por el Secretario. Las actes originales s. 
  

l 
TULO TERCERO.» DEL ADMINISTRADOR. A a e. ic 0. do O 

    

  

bloa de: Copropietarios * am la forma prevista por pato Ra» 

glanmento. Son sus etribuciones y deberes: a) Aduinistrar 
  

los hienes commes con el mayor cslo y eoficacias axbitra: 
   



las medidas necesarios pera su buena conservación y reslízar 
       

    

    

las reparaciones que fueren menester, obteniendo cuando: de- 
  

    
   

   

    

   
   

   

_ ban renta roenligaree eustos que excedan «de trescientos Sucros 

la autorización de la Asambleas . b) >) Cumplir y hacer cumplir 

- dentro de lo que corresponda, ía Loy los Reglamentos y Or- 

  

turo con respecto a la propiedad horizontal; 

  

resoluciones de la Asamblos de Copropistarios; e) res Recau= 

dar y mantenex bajo su responsebil3dad personal y pecune- AS _ ; 

ria las cuotas de aduinistración, conservacién Y reparación 
AA 

| 
1 

de los bienes commnes; asf como las cuotas _pare el pago | 

  

10 
    

m1 
  

  

de la prime del Seguro Obligatorios 4) Proponer a la Asumo 

- blea de Copropiestarios el nombreniento de los trabajadores > A —— 

- que fueren/cesarios; supervisilar sus actividades es infor 

12   

13 
  

l4 
  A XA 

mar sobre ellas a la Asambloas .) Cobrer por la vía ejecur| 

tiva, las expensas y cuotas a que se refioran loa artícu 

15   

16 
  

  

los trece y quinca, numeral. segundo de La Ley do Propio" 
17 _— 

dad Horisontals * t) Contratar el seguro de que habla al ay 
18 A 

tfculo dios y este de dicha Loy y cuidar de mus oportunas 
(A A AA ¡€  _ A A A 8 AAA 16 

  

zo | Femovaciones. Ul' seguro ln contratará a favor de los c0= | 

propietarios; -£) Solicitar al Jues la aplicación do las 
  21 E A A 

221. 

wo de la misma Ley» El producto de dicha multas ingreserá 

  
mitas y las providencias sancionadas en ol artículo sépit» 

    / 

a los fondos comunes a cargo del administrador; bj) Llevar 
24 

25 ins cuentas en forma correcta, clare y docuncutade y de - 
     

     
   

  

volver al cesar en sus £unciones los fondos y bienes 

tuviera « su cargo. CAPITULO CUARTO. DE 

que 

   

   

  

27 
    

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES RECIPROCAS DE LOS COPROPINTARIC 
28 

    

   



16 

ARTICULO. S E P TIM 0.- Son derechos y obligacion 
  

    
   
   

  

   

  

    

   

    

      

  

_-_nes recíprocas de los copropictarios.- a) Usar y gozar , 

en los términos previstos por la Lay, de su piso, depar- 

  

Oustaco Faleoní L. 

NOTARIO 50, 3 

Guayaquil 

_tamento o local, así como de los bienes cómunes en la 

  

    

4) cumplir las disposiciones de la Ley, Reglamento y Orta» 
  

nanaas sobre la materia; e) Constitutr si lo descaro la 
  

  

    

    

  

  

ss noubrar un mandatario en forua legal pera d que los re 

A señte en todo lo relacionado con la propiedad su adminis- 

17 

RALES.» ARTICULO NOVEN O.- Para que pueda 
183   

crenliraree la transferencia de dominio de un páso, de 

mento o local, así como para la constitución de cualquier 

19 

  

Grevemen o derecho real sobre ellos, será requisito indis- 
  

l _pensable que el respectivo propietario compruebe esetar al    
tifieación otorgada per el aduinistrador. Sin oste requi- 

sito no podrá celebrarse ninguna escritura ná inscribirse. 

Los Notarios y los Registradores de la Propiedad, serán 
 



, personal y pesuniariamente respensables, en caso de ne dar 

. cumplimiento a le que se dispone ex este artículo,» A Ro 

  

      

  

    

    

   
  

—TPICULO DECIMO,- La primera Asamblea ds Copro= 
  

  

  

  

  

  
  

  

premulgación en el Registro Oficial,» ARTICULO 
10 | 

DECIMO SEGUNDO.» Encárguese de la ejecución 

  

11     

del presente Decreto el señor Ministro de Previsión So - , A” Maa teo El TELve. 12   

cial,» Dado en Quito, a elote de Febrero de tz navecien» 
13   

14   

Ministro de Previsión Socíal,= _ (£trmaco) Josá A. Haquero sl 
  

  

  

  

    

Sad 

16 dé ln Calle.» Es copia,» 51 subsecretario de Previsión | 

w | Socíml,”- (firmado) Dector José Gámez de la Torre",- “BEw_ 

1a |  MEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL,» Contribución 

o | del umo y medío per mil sobre predios urbanos. Decreto Su |   premo Número veinte y tres de Enero de mil novecientos 
q _ _?E_ EXE XAML KA ¡A A A La 

  
  

  

  

         



17 

giblo) Primer Jofe.- (firmado) Ricardo Copsda As, Tesararo.» ()(1 1 3 
  

Fecha de pagos sois de Noviembre de mil novecientos setenta 
2 A 

Oustavo Falconi L. y ouatro,- (Hay un sello)". SON COPTAS.» Se me consignó el 
NOTARIO 50. % pH 

Guayaquil valor correspondiente a la Tasa de Judiciales. Se agregan 

  

  

4 
  

  

  

  

       

  

    
    

  

  

a fin, a los otorgantes, éstos la aprobaron y firmaron en 
  

unidad de agto y conmigo. Doy féb,- Por la Provisora Banso 
  

  

Nasiconal de Cródiñto, (firmado) A. Calderón Ve, Gerente.» 
  

ee, 12 

13 

14   

  15 

Á to Petorsen, (firmando) Galo o Carcfa P.. cbanta de ctud de ciudala 
10 

nia námero: cero mieve.» voro.caro setenta y mil ciento e- 
17   

chente y nueve.- Cédula Tributaria número: cero cuatro mil 
18       

(firmado) .oberto aspons se 
sotecientos csnouenta. > / (rirmado) Y. Alvarez Gre. , obduta 

19   

20 

  

  

  

cáanla Tributaria nbaero 1 ciento ocho mi3 novecientos 

  

   

  

  

bli00.- “BANCO SOCIEDAD GENERAL: DE CREDITO. Hánero: cero 
  

once mil doscientos cuarenta y sínco»» Guayaquil, Noviembre 
 



ocho de mil novecientos setenta y cuatro,» CERTITFTIO 
AAA 

CaáiD Oy. Certificamos que se ha registrado la suma des 

      

    
   

  

  

  
  

    

    

  

sí 5,000,00 (cuatro mí1 00/100- suores) en la cuenta cuenta nímeros 

_ Un mil ciento dos. Depósitos de Plazo Menor pepisitos para 

  

Integración de Cepítal de la Compañia IMMOBILIARIA GRANO 

  

  

legalmente.” El Depisito so la ha hecho con e1 siguiente 
== ¡IÓ TIA AA A AAA A A AAA A —Á   

    

  

Greu: Un ul, sucres; dos6 L. Molestina: Un mil sueres; 
  

Totals Cuatro mil sucres,- Muy atentanente, Banco Socio 
  

ded General de Crédito (fizuado) Jorge Galvis Js. Sub=G9» fis ..*   

  

tor.- (Bay un sello)”. _*3eñor Jefe de Rentas del. Guayas qu 
  

-S£rvase certificar al pie de la presente que la Cenpeñta 
  

    
es por niugén soncepto.-» Este certifivado.lo requiero pr= 

18 L- A A 

_ sa Constitución de Compañia,» Atentamente, Germán Reyes 
A A A AAA AA A A A A AAA A | 

  

  

19   

Cee” LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL  GUATAS q CERTIFICA: 
(A A A 

_Que al seños TURIS MUNDIAL GUAYAQUIL CIA. LTDA. - poseedor 
A A A o a o a o 

| de las cátulas de Identidad nimero.., y tributaria núme 
22 1. A A A A A 

20 

21   

23 A A A . : A A     
24 

os| Sdete de Diciembre de mil movecientos setenta y mm     
  

  

   

  

27 
del Quayas.- (Gay un sello)".- "Señor Jefe de Rentas del 
  

Guayas.» Sicvaso certificar al pie de la presente que el 
28  



1e 

señor. Roberto Maspous Pifarré no es deudor del Fisco por 
  

     
    

   

  

ningún concepto,- ete certificado lo requiero para Cons» 
  

Oustaso Felooní L. 
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__TIFICA: que el señor Muspone Pifarrá Robarto, posesdor á de 

las códula de Identidad uúseros cero nueve -— cero Ahscionm> 

   
    

a 

  

  

butaria números ecsro cincuenta y cuatro ui1 novecientos 
  1 

noventa y tros, no adeuda Impuestos en este Jefatura a la 
  

fecha, - Guayaquid, veinte y siete de Diciembre de míl no» 
  

   

    

   

vecientos setenta y cuatro,» (firmado) Almagro Velásques 
  

Cavallos. , Jofo de Receudacionos del Cueyas,-. (Hay un. se. 
  

llo)",»» "señor Jefe de Rentas del Cuayas.- Sírvase corti- 
  
  

£icar al pio do la presente que sl señor doctor don Galo 
  

  

ñior García Feraud Calo Eurique, possodor de Las ofeuta de 

  

  

Identidad nároror caro mueva » cero caro setenta mil cian» 

to ochenta y muere, y tributaria ufímaro : cero cuatro mil 

“satecientos cíncusata, no ádeuda impuestos en esta Joefatu- 

rá a la fecha, Guayaquil, weinto y sicte de Divcicabye de 
    mil novecientos estenta y cuatro.» (fizmaro ) Almagro Y 

ques Covallos, Jefe de Resaudacionis del Cuayan- (Hay un 

    
“sollo)"s= "Señer Jefe. de Rentas del Suayas.”» Ciudad, A    

   
   

  

Ud, atentamente solicito por media de la p¿resente.se sirvan 
27 
    

cavtificarme sí e) seior Abegado Viadiniro Xavier Albares 
  

0019



  

      
_ Mor Alvarez Greu Vladimiro Xavier, poscsdor de las cbdu- 

  

  

Enero scia de mii novecientos setenta y cuatros= LA JETA 

TURA DE EaCAULACIONOS EL SUATAS q CERILPICAS | Que el se. 

  

  

  

. las de Iúentidad nánero: cero muevo -» cexo doscientos 
  

  

cuatro míl ciento cincuenta y tres, y tributaria número 

coro veánté y seís mil ciento cincuenta y. nuere, no ade 

  

  

10 

11    
dea impusston ex esta fecha a Guayaquil, 1 seís de Enero de 

A A A A (— 

  

mil novecientos setenta y cinoo.- (firuado ) Almagro Velia» 
  

12 

13 
_ un sello)",= "señor Jefe de Rentas del Guayas,» Sfyrase 

    

- ques Cevallos, Jefe de Recaudaciones del Guayas.” (may 
    

  

14 

  A A 

certificar al pie de la presente que el señor José Luís 
  

15 

16 

      
PP —- - A AA 

Molestiza García no os deudor del Fisco per ningda come | 
  

cepto,» Este certificado lo requiero para CconstituaiSn 
  

17 

183 

   

  

. JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS q CERTIFICA 1 Que el 

E 

de Compañia,» Atentamente, (firmado ) Germán Reyes Co, LA 
    A 

  

19 

21 E 

22 |. 

23 A A a   
24 

  

¡n.. 

  

n=. O | 

señor Molestina García José Luis, posoedor de las cédulas 

de Identidad número: cero nuera cero cuatrocientos tres 

mál quinientos veinte y cuatro, y tributaria námero: cien» 
  

  

  

siete de bicieubre de wil novecientos. setenta y cuatros 
  

25 
    
  

    

  

     



19 

ciento uno- cero oeho-i=dos» CERTIFICO: Que La propiedad de IAS 
    

  

  

    

2 —— A 

Gusto Falo L _ Ciudadela Urdésa,, solar número, ., Nanana mimere.., en 

Guavaquil 

     

  

    
   
   
    

     

    

    «palidad o en el pressnte alo.» Avaldo Comercial: Doscientos 

díex y mueve mil cien mieros,- Avaldo Catastral: Cionte 
    

  

10   

  

de Rentas, (firmado) Victoriano Fránco Morás» (Hay un se- 
11   

_ 110)". "MUNICIPALIDAD DE- GUAYAQUIL. +: Forma ulmegos wein- 
12   

te y cuatro - sotente y cuntro,» - Dirección Finsnoieraso 
13 

Guayaquil, -onoe de eviembro de ntl novecientes setenta y 
ta   

cuatro.- ul Jofe do la Direceión Pinanciera Huntoipalo 
15   

16   

  

Inmmebilioria Granoilers -S.As, de un inmmmebile de su propia» 
18   

ná ubicado en URDESA, codificación: treinta y elisa 
19 A —   

“Inpuestó a las utilidades en la compréventa de casas y to» 21 

2 | vienes por no haber utilídad;- El presente certificado se 
  

22 "Oterga- de acuerdo a lo dispuestos _en.ol Artíenlo trescion 
  

! 

24   25 
  

(Hey un sello)t.=: "MUNICIPÁLIDAD DE -GUAYAQUIL¿= Departa»    
   

  

sénto Financiero - Secsión Rentasj= Aléabalas,» CERTIFI= 
  

: -CADO¿= Námeros cero cero ds mil sesenta y siete,» El ino



“Turis máfal Gosyuquíl fa, L0dn,v ha pagado en la Caja. 

      

  

de la Tesoreria Municipal del Cantón, por concepto del im» 
ss 

- puesto de Alcabalas las suma ds a ma y noventa y elnco sue 

  

eres, cincuenta centavos, sogán eviño número + trescientos | 
  

  

  

  

  

  

lle..s del Cantón Guayaquil,» Valor de la venta Ciento 
€ A 

noventa y seis mil sucres, pero se ha cobrado el impuesto | 
11 > -- ar A 

sobre la suse de doscientos dior y nueve tl cien Entsiciadatad dl 

10 
  

  

12   

13 por sex ánte el avaido constante en el Catastro. Inpuesto +: 
ec no 

Píijo pera los primeros: Posciontas dies y nueva il cLen 

—— A mil noventa y sli00 sisres, cincuenta cótitavosj 7 

sueres¡/Gracual por el resto... Suman: Un mil noventa y | 

  

14   

15     

cinco sueres.. cincuenta contaros. Guayaquil, veinte y 
16   

seis de Biciembre de ui] novecientos setenta y cuatro 
17 2     

- (firmado) Victoriano Franco Mora.» Jefe de Rentas.- (Bay 
I8 | 

  

un sello)".= "REPUBLICA DEL ECUADOR Junte de Defensa 
E A —Á 

Nacional. Iupuesto pare la Defensa Racional y _Inpuesto 

para la Defensa Nacional sobre Meabalas.- Nómero+ cuatro 
2L io A A A 

' mál cuarenta y mueve -» cinco.» Guayaquil, veinte y seis 

  
19 

    

  

22 
  

  
23 | 

24 | 

25 

  

    -21 Impuesto a la Defensa Nacional sobre Alcabalas, que le 

     

  

  

    

  

corresponden en la vonta que haco a Inmobiliaria 
27 
  

    

-Sehes del predio, ubicado en la calles., do la parroquias». 
28 

  

   



” 20 

  

del cantón. ., provincia... consistente en Predio,» Valer 
  

    
    
   

    

     

   
   

   

  

D» , | “e la ventas Cien seis mál sucre,» Valer sobre el que se 
  

Qustaso Falooní L. paga el Impuesto: Doscientos díea y nueve míl cien sucres, 0 
NOTARIO So. 3 - a. _ o A 
  

4 
Crayaqul según aviso náimeros trescientos veinte y elnco.- Del Notaw 

rio señor Doctor Falconf.,- Medio por mil para Defensa Nas 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 cal námero dos en planta baja en Sesfor C del Grea Centro 
19   

20 
  

21 F co a =— 

  

      
22 quía Tarqui.- Pors Doscientos diez y nueves mil cien sueres . il 

" 23 Que hase a £avor de Inmobiliaria "GRANOLLERS " Srdyo 

F 
LERS *” Seb e Qu 

24 yaquíl, diciembre treinta de ml novecientos aotenta y 
  

  

0 cuatro.» Consejo Provincial del Guayas). (£izaado) Carlos 

- MUNICIPAL DE AGUA POTADLE DE GUAYAQUIL, Tesoreria,” Nd- 
27 
  

meros seis mil novecientos cincuenta y sois.-. Inpresto 
 



cioml.al de Alcabalas, Número 3 seis mil nevecientos cin 
  

   
    
   
   
   
   

cuenta y sals,». Recibí de Turis Mundial Guayaquil C. L 

la centidad de Trescientos trece mueres, por impuesto del      

   

  

  

_ 1% adicional al de Alesbalas, para la mueva provisión de 
  

-agua potable de Quito y Guayaquílo (Decreto Leg Legislativo 

de Oetubre veinte y mueve de mil novecientos cuarenta ) 
  

en la venta que hace a Inmobiliaria Granollers C. Ltda, . 

Del predio ubicado en-la parroquía Tarqui, de este Cantéán, 

  

| 

-coúsistente en Predio en Ciudadela Undesa Central.- Cólico A nailon 

gos treinta y cinco - doscientos une- cero ochos 4" dos.» 

  

10   

El valor de esta transmisión de dominio es de Ciénto no» 
1 
  

  

venta y aseís mil sueres, según aviso uáuero trescientos 

_ veinte y cinco, del Notario señor Doctor Gustavo Falconf 

12   

13 

Ledesma, -- Guayaquil, Enero sois de mil novecientos seten» 
14 A A A AAA OA 

ta y cinoes-= Recaudado por Violeta de RiBadeneyra.- (Hay 
A | 

un sello)", “JUNTA DE. BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL. ALCA» 

15   

16   

BALAS q» Infraserito, Tesorero de la Junta de Beneficencia 
v7 A 

- de Gueyaquil , certifica: Quo el señor Turis Mundial Gueyao 
18 r A A A AA A 

quil C, Ltda. » ha abonado en esta Tesorería la sua de 
184 € (A 

trescientos trece 'SUCTOB según aviso MÁRSTO» +, del Nota» 
A A A A A 

“rio esflor Doctor Gustavo Falconf lconf Ledesma, segán detalle 

  

  

21 

siguiente, vendadors Turis Mundial Guayaquil Co Ltda. .» 
22 | _ A A A (IIA A 

Concepto: Predio. - Calles». Par: Parroquia Tarqui, del Cantán 

Guayaquil. Valor de la Ventas doscientos dícx y nueve mil 

23   

j 

24 

  

  
25 
  

OLGA SUOTES.,- Impuesto uno por ciento adicional al de Alo   cabalas : Trescientos trece TUCTOS y Referencia nuestro 
260 

   

  

27   

   
y Sicte 

ta y cinco. Gueyaquil, veíntejde Diciembre de mil nave» 
28 
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Dr. 
Oustavo Falconí L. 

NOTARIO 530. 

Guayaquil 

  

20 —— 

» 21 

cientos setenta y cuatro. - Junta de Benéefidencia de quayan DUE 
  

     
   
    

  

   

    

   

  

    
   
   

    

  

_ quil, (firmado) Gustavó Illingworth- Baquerizo, Tesovera,- 
2 

_ (Hay un sello)".»» "MINISTERIO-DE FINANZAS.= Jofabura Pro- 
      

 _vincial de Recaudaciones de Guayas. Númoro : Un millón se- 
  

tecientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos sesóita¿«Eo» 
  

cha de :'Ppagor biciembre veinte y seis de mil novecientos .350- 

  

  

ceptos des Constitucióna inmobiliaria Granollers S+4:" Cuar 
  

“tias Doscientos mil sucrss.- Veinte hojas de matríss» Có= 

digo: Once milliones ciento veinte y. siete mil unos Rubros 
    

Timbres Fiscales: Valors Cuatrocientos. sueres; Códigos. On- 
12     

ce millones ciento veinte y síeto mil mid cuatros -Rubxo+. Tim 
13   
  

14 bres de Salud Valor Cuarenta sueres;. Totals Cuatrocien- 
  

tos cuarenta suecres.” Sons Cuatrocientos cuarentáa sútros,» 
    

kfirmado) Degible.- Jofe.deRecaudactones o Recibidor.» 
16     

(Hay un sollo)te= "MINISTERIO DE FINANZAS: Jefatura Pro- 
17     

- váncial.de Recaudacionoa de Guayas.- Números un: -m413ó6n 
18 ¡AA A A A A A 

setecientos cuarenta y cuatro míl. cuatrocientos sesenta y 
TIM AA 

anojy=> Fecha de pagos : Diciembre veinte y seis de mil no» 
    

|_ vecientos setenta y cuatros- Agencia número dos» . Nom 
  

L. bres Notaria Quinta de Guayaquil,- Dooter Guatavo, Faiconf 
22 

23 Lédesma,- Por concepto des Emisién.do Acciones: Inmabilia   1 ria Granoilers -S.ehso” Cuantia - Doscientos: mil _BUCTAR OA Dos- 
24 A   

cientas «ascionesi códigos nos millones cientos veinte 
25 

y sieto mil -úna3 Rubros . PTixbres. Fiscales: Valor Cuatrocier    
   

  

  

- $0s sueres;j. Códigos Once millones ciento veinte y-siote 
A   
  

a31- cuatro: Rubros Timbres de Saluds Valor: Cuatrocientos 
  

v
o
 

, 

» 
vil



» 

SUCres]. Total: .Oohocientos .Suores,- Son: Ochocientos su= 
  

       
    

     

LOBA (£ixmado) Tlegiblo.- - Jefe. de Recaudaciones o Reel 

-- bidori¿> . Muay. un s0ll0)"o= *COLEGIO NACTONAL EXPERDIENTAL 

- AGUÍRRE —ABAD¿"- COLECTURIA 0: Náneros. ciento veinte y cu Y     

  

   

  

« 
- 

_ txo mil novecientos cincuenta, Y tres .- Por3 , Cuatrocientos 
  

  

  

_ tidad de cuatrocientos suerts.- por _eopeepto del Impue 

- to a. favor de los' Colegio "AGUIRAE ABADE, -y "DOLORES SU=    

   

   

    

   

    

    

  AA A A A A A A A 

CRE”, Dos. _por mil adicional | a las Escrituras Páblicas,- 
A A A O 

'Impuedto sobre la cuantia . de. Doscientos mil '  sueres.» 
A A A A A rl 

  

10   

  

-Guayaquíl, -: Diciembre «veinte: y seis de mil novecien» 
Mu — A A a - ——A, 
  

12     

13 

t4   

sello)".- "CERTIFICADO -DE EXPENSAS», "CENTRO COMER = CADO mn _ COMER > 
-CIAL DB URDESA Guayacull so. Digiembre . catorce de 

15     
16 

mil novecientos setenta y cuatro. A solicitud de 
17   

_parte interesada CERTIFICO:- Que el _loaa2 de la plane 
18 
    

  

ta baja nómero : dos del. Bloque *c" del CENTRO 
19 

COMERCIAL PE - URDESA, se encuentra al día en los 
20   

er. Pasos 49 100 róspectivas expertas comunes. (ramo 
  

  

    
  

ENMENDADOS ¿ su» Autorico» Molestiíns-= Guayas 

   
ya Octavo recurrir- Generales- . excepciones” 0bw 

27 quil-                  

28 jotivo= y- principel=  las- estará-. proporción= curyaw 
 



          

  

2 

ies Faleoní L. 
NOTARIO 50. 9% p 

Guayaquil 

» 4 
  

    

  

  

0 -10 

0 1d 

  

    

   

     

   

   

  

     

esta 

  

TERCERA COPIA CERTIFICADAS .que sello y firmo, en 

Ouayaquil, esta de Buero de mil persetentos sotente y cin- 
  

    

  

  

   

  

  

  
  

12 di 
t 

13 CO 17 A A 

v 

z Sd 

cs bo A 
15 o ] o - y 

4 
a jpjtertífico: que en cumpli de la 

Bo 
- =— A — : 

ome y “tesotución Náómero 3986 ¡queda cinacrita 

esta escritura que contiene la Consti- 

la Cía. Inmobiliaría Granollenrs 

fojas 289 a 326N6moro20 del 

Mercantil-Rubro ITIndustrial,y 
  

| 
22|¡2M0tado bajo el náímoro 1057 d Reperto- 

rio.Guayaquíl, ecnatrode Marzo de mil no- 
23 1. AA 

    

veocientos getenta y cinco. F*1 Registra 

nia. CE 
Mercantil . - 

A A 

“ABOGADO HECTOR MÍGUEL ALC ANDRADE 

Registrados Mercantii del Cantón Gueyequel 

24 

25 
 



, Certifiíco: que econ fecha de hoy se ha 
  

    
   

  

      

    

     

  

archivado los con probantes a e pago de, 
    

re gl stro,defonsa nacional, t inbres, y 
  

  

Cámara de Indunstr 4 as de Guayaquíil,.eo- 
    

rre spo ndi ent e. 8 la Matrícula de Come 
  

    

de la Compañía Inmob í 1 iari a Grano- 
  

llers S.A... Guayaquil ,cuatro de Marzo 
  

novecientos 
  

Registrador Mercant 11 . 
      

14   

15 | CERTIFICO: Que en esta fecha he tomado nota de que la prese 

te Constitución de Compañía ha sido aprobada por el Intend 
16 
  

17 te de Compaífas en Resolución No. 3986, de siete de Febrero | 
  

15 | Sel presente año. -Guayaquil, Marz seis de mil novecientos     
  

  

  

  

| setenta y cinco. _ A A 

BA A A A ON A 

2 TT Ko q TT 
o es 7 “Certifigo que con fecha de hoy - 

23 Ques a inserit Aporte de-feja—-13451 a 13470 núñére 1376. "   2. del Registre de Propiedad y anetado baje el núñéro 1377 del - — 

25 leperterte, arehivandedo los. eertificades. de Regist 

sa Naeional . 
   

26 «” Guayaquil. Abríl Rueve de mil nove     
2, Penta y eineo .- El registrador e la propledád . a, 

Po 

28 
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Certifico que econ fecha de hoy» 

Se tomó nota de esta sescritura a foja 14532 del registro de Propiedad U2 + 

de mil noveeientos setenta y une , al margen de la reape etiva inscrip 

cióñ .- Guayaquil Abril nueve de míl novecientes setent y cineo .- 

a 

E1 Registrador de la Propiedad .= IRE ada Antadl 
ed GATT AA O OCA AS 

PO O 

CERTIFICO: Que en el diario "EL TELEGRABO” en su edición correspon- 

diente al día domingo veintiste púa mr es ni1l novecientos seten-_ 

ta y cinco, Año 92, N? 32769, e ha publicado el extracto de la es- 

critura públicad e constitugión de la comp:ñfal anónira denominada 

"TI BILIARIA GRANOLLERS Y, A.?” y la raaón de dh aprobación.- 

Guayuaquíil|] Abrfíl [50 de 1,975 

A Gu | o 
Abg. Murqelo "antos Vera 

A l Me B = 

 


